
Señores.- 

Superintendencia de Compañías.- 

De mis consideraciones..- 

Lago Agrío, 24 de Jirtio 
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Yo, LUIS ALFREDO NINA LEMA, con cedula de ciudadanía N* 171224645- 

1 en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía CONSORPA CIA. 

LTDA. Autorizo al señor DANIEL YANANGOMEZ TANDAZO con número de 

cedula de ciudadanía 172463758-0, para que realice los trámites pertinentes 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente 

TR NINA LEMA 
C. C. 171224645-1 

GERENTE GENERAL 

CONSORPA CIA. LTDA. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy veinticuatro de julio del año 

dos mil trece, ante mí, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO 

INTERINO DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, a petición 

de la parte interesada y habiéndose cumplido los preceptos legales del caso, 

PROTOCOLIZO la carta de cesión gratuita, firmada por el señor LUIS ALFREDO 

NINA LEMA.- Todo lo cual antecede en una foja útil, siendo responsables de su 

validez los suscriptores o quienes hagan uso del mismo. Doy fe. 
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